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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San 

Salvador, a las diez horas cinco minutos del día siete de mayo de dos mil dieciocho.

Vista y admitida la solicitud de información pública, recibida en esta Unidad el día trece 

de abril de dos mil dieciocho, identificada con el número MH-2018-0101, presentada por 

,mediante la cual solicita formatos vacíos de 

Formularios de Pago a Cuenta F-14 versiones de la 1 a la 5; 8 y la 10.

CONSIDERANDO:

I) El artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública establece que el Oncial de 

Información transmitirá la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer 

la información, con el objeto de que ésta la localice, verifique รน clasificación y, en รน caso, 

le comunique la manera en que se encuentra disponible.

En virtud de lo anterior, se remitió la solicitud de información MH-2018-0101 por medio 

electrónico el trece de abril del presente año a la Dirección General de Impuestos 

Internos, la cual pudiese tener en รน poder la información solicitada por el ciudadano.

La Dirección en mención, por medio de Memorando de referencia 10001-MEM-130-2018, 

de fecha veinticuatro de abril del presente año, recibido en esta Unidad el veinticinco del 

mismo mes y año, expresó que dicha Oficina se ve imposibilitada de proporcionar los 

formularios en referencia, debido a que:

habiéndose efectuado la búsqueda correspondiente, se determina que no se dispone 

de la información requerida, lo cual es confirmado por el Jefe de Almacén de Suministros, 

Materiales y Especies Fiscales. ’’

II) El artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, indica que en caso que la 

información solicitada no se encuentre en los archivos de la unidad administrativa, ésta 

deberá retornar al Oficial de Información; adicionalmente, ordena la Ley que el Oficial de 

Información analizará el caso y tomará las medidas pertinente para localizar en la 

dependencia o entidad la información solicitada.

En virtud de lo anterior, se consultó sobre lo peticionado con el Administrador de 

Contenido y Servicios Web de la Unidad de Innovación y Gestion de Portales de la

dorian.flores
Cuadro de texto
Versión pública, de conformidad con
el artículo 30 de la LAIP, por contener
datos personales de terceros los
cuales son información confidencial en
atención al artículo 24 literal c) de la
LAIP.





Dirección Nacional de Administración Financiera e Innovación (DINAFI), producto de 

dicha gestión se obtuvo el veinticinco de abril del corriente año el formato del F-14 

versión 8.

Adicionalmente, se preguntó nuevamente el veintiséis de abril del presente año por medio 

electrónico a la Dirección General de Impuestos Internos, con nuevos elementos 

encontrados producto del formato remitido por la DINAFI del F-14, que se gestionase si 

un empleado que aparecía como autor poseía copia electrónica de los formularios F-14 

versiones de la 1 a la 5 y la 10.

Por medio de Memorando de referencia 10001-MEM-l47-2018, de fecha tres de mayo del 

presente año, recibido en esta Unidad el siete del mismo mes y año, expresó:

“Esta Oficina realizó todas las búsqueda idóneas y pertinentes, a efecto de localizar la 

información que fue solicitada en el requerimiento MH-2018-0101, habiéndose 

determinado que no se dispone de la misma, circunstancia que se mantiene... 〃

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 y 86 de la 

Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos 62 inciso 1, 66, 

72 literal c) y 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los 

artículos 55 literal c) y 56 de รน Reglamento, y a la Política V.4.2 párrafos 2 y 6 del Manual 

de Política de Control Interno del Ministerio de Hacienda esta Oficina RESUELVE:

I) CONCÉDESE al solicitante a versión electrónica del formato del F-14 versión 8, 

proporcionado por la Dirección Nacional de Administración Financiera e Innovación 

(DINAFI), en consecuencia, ENTREGUESE un archivo digital en formato PDF con la 

información antes relacionada;

II) ACLARESE al referido peticionario:

a) Que según lo manifestado por la Dirección General de Impuestos Internos por 

medio de Memorandos de referencias 10001-MEM-130-2018 yl0001-MEM-l47- 

2018, de fechas veinticuatro de abril y tres de mayo, ambos del presente año, no 

se dispone de formatos vacíos de Formularios de Pago a Cuenta F-14 versiones de 

la 1 a la 5 y versión 10; y

๖) Que le asiste el derecho de interponer el recurso de apelación que establece el 

artículo 82 de la LAIP; y




